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La Sala de Apelaciones de la Corte Penal Internacional, 

Vista la apelación interpuesta por el Sr. Thomas Lubanga Dyilo el 9 de octubre de 2006, 

titulada “Solicitud del abogado defensor de autorización para apelar de la decisión sobre la 

impugnación de la competencia de la Corte con arreglo al apartado a) del párrafo 2 del 

artículo 19 del Estatuto presentada por la Defensa, de 3 de octubre de 2006” (ICC-01/04-

01/06-532), 

formula las aclaraciones siguientes: 

1. Habiendo tomado debida nota de las respuestas de las partes, el Fiscal (ICC-01/04-

01/06-576) y la Defensa (ICC-01/04-01/06-579), sobre la posibilidad de que presentaran sus 

respectivos escritos (documento justificativo de la apelación y documento de respuesta a la 

apelación) en un plazo inferior al previsto en el Reglamento de la Corte, la Sala no emitirá 

ninguna providencia encaminada a reducir los plazos previstos en dicho Reglamento para la 

presentación de los documentos mencionados. 

2. La Sala de Apelaciones acoge con beneplácito el compromiso asumido por el Fiscal y 

la Defensa de presentar, de ser posible, los documentos respectivos dentro de un plazo más 

breve que el previsto en el Reglamento de la Corte, a fin de agilizar el procedimiento. 

 

Hecho en francés e inglés, siendo auténtica la versión en inglés. 

/firmado/ 
_________________________ 

Magistrado Georghios M. Pikis 
Magistrado presidente 

 

Hecho el 19 de octubre de 2006 

En La Haya (Países Bajos) 
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